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AUTO No. 1515 

 

Popayán, trece (13) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 

Notifica por anotación en estado No. 084 del 17 de agosto de 2.021 

 

 

REF.: RESPONSAB. CIVIL EXTRACONTRACTUAL. No. 190014189002 2021-005-00 

DTE: MARVIN FERNANDO ALVAREZ HERNANDEZ.  C.C. 76.314.197 

APDO: FREDY ALEXANDER RUIZ VILLANO.  marferalv71@hotmail.com; 

DDO: CARMEN HELENA RODRIGUEZ BASTIDAS y OTRA. 

 

ASUNTO A TRATAR 

 

 

Se encuentra a Despacho la DEMANDA-RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 

propuesta por el señor MARVIN FERNANDO ALVAREZ HERNANDEZ, a través de apoderado 

judicial  contra las señoras  CARMEN HELENA RODRIGUEZ BASTIDAS y GLADIS AMPARO 

BASTIDAS LOPEZ, con el fin de decidir sobre su admisión, lo que se hace previo las siguientes, 

 

 

CONSIDERACIONES 
 

De la lectura atenta del contenido de la demanda y de los anexos, avizora la Judicatura la existencia de 

yerros que impiden dar trámite al presente asunto, por lo  tanto se procederá a enunciarlos a fin de que la 

parte actora disponga lo pertinente. 

 

-  No se define claramente la cuantía del proceso, teniendo en cuenta que en las pretensiones se está 

solicitando se declare la responsabilidad de todos los Perjuicios Materiales y Morales ocasionados por la 

parte demandada y que corresponden a PERJUCIOS PATRIMONIALES:  DAÑO EMERGENTE la 

suma de $6.500.000,oo por concepto de pago de los Honorarios que canceló el demandante al abogado, 

que deberán ser reconocidos con sus intereses moratorios y por PERJUICIOS 

EXTRAPATRIMONIALES: (sic), equivalentes a $13.627.890.oo.   

 

-  No hay claridad  del juramento estimatorio con respecto a las pretensiones.  

 

En atención a los defectos anotados, que impone la corrección de la demanda, en los aspectos reseñados, 

se debe subsanar con el fin de proceder a definir sobre su admisión; por lo tanto se inadmitirá la misma y 

se concederá al actor el término legal para ello, reconociéndole personería adjetiva a su mandatario 

judicial, para la impugnación a que haya lugar.   

 
En mérito de lo expuesto el JUZGADO SEGUNDO (02) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE POPAYAN, 

 

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 

propuesta por el señor MARVIN FERNANDO ALVAREZ HERNANDEZ, a través de apoderado 

judicial  contra las señoras  CARMEN HELENA RODRIGUEZ BASTIDAS y GLADIS AMPARO 

BASTIDAS LOPEZ. 



SEGUNDO: CONCEDER el término de cinco (5) días para que le haga las enmiendas 

correspondientes. 

 

TERCERO: ADVERTIR a la parte demandante, si la enmienda no se hace dentro del término 

señalado, se rechazará la demanda. 

 

CUARTO: RECONOCER personería adjetiva al abogado FREDY ALEXANDER RUIZ 

VILLANO,  identificado con la cédula de ciudadanía No.  76.315.678 y T. P. No. 89465 del C. S. J., 

para actuar como apoderado de la parte demandante en los términos del poder conferido. 
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